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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Créase en el ámbito de la ciudad de Villa Constitución el servicio de transporte destinado al traslado de personas con capacidad y movilidad reducida, denominado: “Servicio Especial de Transporte Accesible.”

ARTICULO 2º: Generalidades del Servicio: 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPÒRTE ACCESIBLE:

Las personas físicas que soliciten habilitación para prestar el Servicio Especial de Transporte Accesible. Deberán acreditar en la Municipalidad de Villa Constitución, el cumplimento en forma previa de las condiciones que se establezcan a continuación: 

a)
Ser mayor de edad

b)
Acreditar domicilio real en la ciudad de Villa Constitución, condición: dos (2) años de residencia.

DE LOS CONDUCTORES:

Los vehículos afectados al servicio podrán ser conducidos por:

a)
Sus dueños

b)
Personal contratado por el/los titulares de dominio del vehículo.

Nadie podrá conducir vehículos para el servicio especial de transporte accesible sin no estar inscripto en el registro de conductores que controlara la autoridad competente Municipal, la que expedirá las respectivas licencias.

CONDICIONES PARA CONDUCIR AFECTADO AL SERVICIO 

a)
Poseer carnet habilitante para tal fin (categoría F)

b)
Presentar certificado de buena conducta

c)
Poseer libreta sanitaria

d)
Tener constituido domicilio y residencia comprobada, con una antigüedad de un (1) año como mínimo en esta ciudad.

DE LOS VEHICULOS

Los vehículos destinados al servicio deberán estar habilitados reuniendo indefectiblemente los siguientes requisitos:

a)
Ser tipo utilitario, el trasporte de pasajeros y carga del vehículo no podrá extender lo determinado por el fabricante para cada caso.

b)
Poseer revisión técnica obligatoria según leyes vigentes en nuestra provincia.

c)
Portar un extintor de incendios reglamentario.

d)
Estar radicado y patentado en la ciudad de Villa Constitución y a nombre del titular que solicite la habilitación del móvil.

e)
No poseer deuda por el impuesto automotor.

f)
No poseer deuda por sanciones de multas por el Tribunal de Faltas Municipal y autoridad de aplicación, presentara libre multa para su habilitación.

g)
Mantener correcta higiene, limpieza y presentación interior.

h)
Queda prohibido el uso de vidrios polarizados.

i)
Contar con los elementos de seguridad y primeros auxilios que exijan las normas vigentes.

j)
Poseer luz de cortesía en horas nocturnas, para el ascenso y descenso de pasajeros.

k)
Tener contratado un seguro que cubra la responsabilidad civil, respecto de personas y bienes transportados y no transportados.

l)
Portar una identificación provista por la Municipalidad de Villa Constitución.

m)
En caso de estar equipados con sistema GNC, deberá mantener vigente la habilitación correspondiente de la autoridad competente.

n)
Que todos los vehículos habilitados para tal fin deberán estar acondicionados para el transporte de personas con capacidades diferentes.

La habilitación de los vehículos se otorga por el término de un año y será renovable por idénticos períodos siempre que satisfaga los requisitos exigidos.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4315  Sala de Sesiones, 13   de Agosto de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

